
D. FELIX LEDESMA Y  NAVARRO
A L C A L D E  A C C ID E N TA L  DE ESTA CIUDAD,

H a g o  SABER: Que en el Boletín Oficia! de esta provincia núm. 188, corres

pondiente al día 6 del actual, se inserta la siguiente

I N S T R U C C I Ó N
para la recogida de la moneda ilegitima de piala de 5 pesetas que. por tener ley y cuña semejantes á los de las 
acuñadas en la Fábrica Nacional de la Moneda, luin cidrada en la circulación Jniudulentamcnte, aprobado por 

Real orden de 3 de Agosto de 1008.

Lo que hago público por medio de este Bando, á Hu de que sean de todos 
conocidos el plazo y sitio fijados para el canje.

Toledo 10 de Agosto de 1908.
félíjc Lídcsma y ¡Navarro.


